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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
MARGINAT PER FERNANDO ANTONIO VALLES DOMINGUEZ 22/03/2018 ACCVCA-120 8499303502868334077
SECRETARI DE LA MESA DE CONTRACTACIÓ JOSE MIGUEL CARSI COSTA 23/03/2018 ACCVCA-120 794467664491283588

 

 
 
JOSÉ MIGUEL CARSÍ COSTA, SECRETARIO DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN. ------------------------------------- ------------------------------------------ 
 
 
 
C E R T I F I C O: Que en la sesión de la Mesa de Contratación del Excmo. 
Ayuntamiento de València, celebrada el día veinte de marzo de dos mil dieciocho, se 
procedió a la apertura de proposiciones siguiente: ----------------------------------------------  
 
 
“...“PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DEL AJARDINAMIENTO ENTRE CALLES PINTOR MAELLA, 
CAROLINA ÁLVAREZ, SAMUEL ROS Y AVENIDA DE BALEARES”. SOBRE 
NÚM. UNO: Documentación de la empresa VIVERS CENTRE VERD, S.A. SOBRE 
NÚM. DOS: Documentación de la empresa OBREMO, S.L. SOBRE NÚM. TRES: 
Documentación de la empresa CMG AGUA Y ENERGÍA, S.L. SOBRE NÚM. 
CUATRO: Documentación de la empresa PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, 
S.A. SOBRE NÚM. CINCO: Documentación de la empresa GEOCIVIL, S.A. SOBRE 
NÚM. SEIS: Documentación de la empresa FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A. SOBRE NÚM. SIETE: Documentación de la empresa GRUPO 
BERTOLÍN, S.A.U. SOBRE NÚM. OCHO: Documentación de la empresa 
CANALIZACIONES Y DERRIBOS SAFOR, S.L. SOBRE NÚM. NUEVE: 
Documentación, sin firmar, de la empresa GIMECONS CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.L. SOBRE NÚM. DIEZ: Documentación de la empresa CLÁSICA 
URBANA, S.L. La Mesa admite la documentación contenida en los sobres presentados, 
concediéndole plazo a las empresas que adolecen de defectos de documentación, para 
subsanar los mismos y considera conveniente que el personal técnico municipal informe 
si cumplen las condiciones del pliego, por lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 
160 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se pasa al Servicio de Jardinería, a fin 
de proceder a su revisión y valoración. ...”. ------------------------------------------------------ 
 
 
 Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido la presente 
certificación. ----------------------------------------------------------------------------------------- 


